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	untitled1: 34-2021/IFE56
	untitled2: 19-10-2021
	untitled3: 
	untitled4: Marzo - Septiembre
	untitled5: Instituto de Seguridad Laboral
	untitled6: Fiscalización procesos críticos ISL
	untitled7: Verificar que ISL realice las gestiones necesarios y adapte sus procesos para responder a un eventual aumento en la demanda de prestaciones del Seguro de la Ley N° 16.744, producto de la eliminación de la distinción entre "obrero y empleado" así como también por la incorporación de trabajadores independientes. 
	untitled8: La fiscalización consideró al Instituto de Seguridad Laboral, consistió en reuniones, revisión de base de datos y antecedentes referentes a demanda de prestaciones médicas y preventivas de riesgos. 
	untitled9: Mediante la realización de reuniones de entendimiento respecto de las materias analizadas, se individualizaron los procesos y controles críticos a monitorear. Posteriormente se realizó un levantamiento de indicadores que permitan testear la evolución de las variables relevantes. 
	untitled10: De la revisión se pudo constatar que con objeto de enfrentar la mayor demanda por prestaciones,  el Instituto contó con la autorización de aumento de dotación de personal. En ese sentido, la entidad realizó modificaciones tanto a nivel de procesos como a nivel de estructura organizacional: a saber i) integrando el área de Salud Laboral bajo una única dependencia de la División de Operaciones; ii)Implementando controlarías médicas zonales; iii)generaración de definiciones que permitan asociar funciones con responsabilidades e indicadores, todos vinculados a los Coordinadores de Salud y profesionales regionales, entre otras materias. En relación al pronunciamiento y pago de las licencias médicas, se realizó el levantamiento del proceso, caracterizando paso a paso las actividades que lo componen y las unidades funcionales que participan.En el mismo sentido, se conoció la evolución del flujo de licencias médicas que tramita el Instituto, y el tratamiento que se le ha dado al aumento del flujo del año 2021. Conjuntamente se concordó un modelo de reporte que dé cuenta del estado de tramitación de la licencia médica al interior de la entidad.
	untitled11: El Instituto seguirá evaluando la evolución de los casos y los procesos implementados.
	untitled12: En relación a la cobertura de las prestaciones de salud, se ahondo en los objetivos de corto y mediano plazo, revisando los objetivos estratégicos que ese Instituto se ha estableció. Por su parte, en relación al aumento en la cobertura por la incorporación de los trabajadores independientes, el Instituto a partir del año 2019 incorporó a ese segmento en su plan de prevención anual,  en particular en lo referido en la temática capacitaciones y autoevaluación, desarrollado en su plataforma virtual desarrollada para esos efectos.La revisión consideró las actividades de licitación y adquisición que se han llevado a cabo a efectos de suplir la mayor demanda por prestaciones de salud. De la misma forma, con objeto de conocer el cómo se dará cobertura a nivel nacional, fue necesario conocer los convenios de salud que se mantienen activos a nivel regional.
	untitled13: No se instruyen acciones específicas.
	untitled14: No hay observaciones.
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